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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSPC Y
SUS HOMOLOGAS ESTATALES A LLEVAR A CABO CAMPAÑAS

INFORMATIVAS SOBRE LA DENUNCIA Y LOS DISTINTOS MO-
DOS DE OPERAR DE GRUPOS DELICTIVOS QUE SE HACEN

PASAR POR REPARTIDORES, TRABAJADORES DE GOBIERNO,
EMPRESAS PÚBLICAS Y PRESTADORES DE SERVICIOS, PARA

INGRESAR A DOMICILIOS PARTICULARES Y COMETER CON-
DUCTAS ILÍCITAS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN LUIS CA-
RRILLO SOBERANIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

El que suscribe, diputado Juan Luis Carrillo Sobe-
ranis, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I;
y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea, la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Se tiene documentada desde el año 2015 la existencia
de bandas que se hacen pasar por repartidores, trabaja-
dores del gobierno, de empresas públicas y prestado-
res de servicios, portando uniformes apócrifos, docu-
mentos y medios de identificación falsificados para
acceder a los domicilios de las personas y cometer di-
versos ilícitos como el robo, secuestro o extorsión; es-
te modus operandi cada día es más común observarlo
en plataformas de redes sociales y servicios de mensa-
jería a través de numerosos videos que exponen a per-
sonas cometiendo ilícitos.

Estos delincuentes se aprovechan de la confianza y
buena fe de los ciudadanos al hacerse pasar por per-
sonal autorizado utilizando uniformes similares a los
de los gobiernos o empresas, llegando a presentar cre-
denciales falsas para dar mayor credibilidad a su en-
gaño.

Ante esta situación, es fundamental que la población
esté informada y tome precauciones para protegerse,
entre las recomendaciones oficiales se encuentra el ve-
rificar siempre la identidad de cualquier persona que
se presente, solicitar su número de empleado y confir-

marlo llamando a la compañía y no permitir el acceso
a su hogar si tienen sospechas o dudas.

El caso que más se presenta es el de personas que se
hacen pasar por empleados de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), quienes mediante un formulario
falso dicen pertenecer al “Programa de regularización
del suministro eléctrico”; vale la pena señalar que éste
no es un programa que la CFE tenga operando o haya
operado alguna vez y que, derivado de una supuesta
denuncia por posible robo de energía y/o consumos
bajos, los estafadores hacen la visita al domicilio.

El formato apócrifo con el que se presentan en el do-
micilio, solicita el nombre del usuario, número de me-
didor, el domicilio y ciudad, datos personales que ha-
cen pensar que es un formato oficial pero que, al ser
falso, la información ahí expresada también puede ser
usada por los estafadores para cometer otros delitos en
contra de las personas afectadas.

Otro tipo de ilícito que también involucra a supuestos
empleados de la Comisión es en el que le solicitan
cierta cantidad de dinero a la persona visitada con el
argumento de que ese dinero serviría para no cortar el
servicio de electricidad y, a su vez, evitar una presun-
ta multa por supuestas irregularidades en el suministro
de energía.

También, tras el incremento de las ofertas de servicios
de envío a casa de productos, alimentos, documentos y
medicinas, se ha observado que algunas bandas delic-
tivas se hacen pasar por empleados de empresas que
brindan dichos servicios, con la finalidad de cometer
ilícitos.

La problemática no es menor, se tiene documentado
por diversos medios, tanto nacionales como interna-
cionales, de la variación y recurrencia de estos actos
delictivos, tal y como se cita a continuación:

El portal C5N en su edición del 6 de marzo de 2023,
en una de sus notas en la sección de Sociedad señaló
lo siguiente:

“Disfrazados de empleados municipales robaron un

centro de estética”, en la localidad de San Francisco
Solano, en Buenos Aires Argentina1:
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Por su parte, el sitio INFOBAE publicó en su portal el
día 17 de enero de 2024 lo siguiente: “Así es el mo-

dus operandi con el que criminales vestidos de em-

pleados de la CFE roban casas en México”2.

Al respecto, de manera particular, el sitio UNO TV dio
a conocer el pasado 15 de enero cómo “Falsos emple-

ados de CFE roban a habitantes de Oaxaca y Edo-

mex”.3

En el mismo sentido, el portal “Zona Franca”, en su
sección Seguridad de la edición del 6 de diciembre de
2023, evidenció un caso más en Guanajuato: “Roban a

casa en Pastitos haciéndose pasar por paquetería”.4

Un caso más fue el documentado por el sitio “MILE-
NIO” en su sección de Estados, específicamente en
Oaxaca, en donde delincuentes se hacían pasar por
personal de la Secretaría de Salud como brigadas de
combate al paludismo y dengue, ofreciendo realizar
una fumigación; o los ya referidos trabajadores de la
CFE que advierten alguna anomalía en el servicio, lo-
grando ingresar a los domicilios para cometer robos5,
tal y como se muestra en el siguiente encabezado:

De lo anterior advertimos que nos encontramos frente
a una situación bastante cotidiana y muy preocupante,
pues resulta complicado para la ciudadanía, especial-
mente para los grupos vulnerables, como lo son los
adultos mayores, poder identificar cuando se trata de
una acción legítima de dichas instituciones y no de una
trampa de la que echan manos los delincuentes.

Ante la existencia de bandas que se hacen pasar por re-
partidores, trabajadores del gobierno, de empresas pú-
blicas y prestadores de servicios, resulta vital redoblar
esfuerzos en materia de seguridad, especialmente ante
las acciones delictivas que se llevan a cabo en nombre
de instituciones gubernamentales, pues con ello no só-
lo se afecta a las víctimas directas de los delitos, sino
también la credibilidad de dichas instituciones.

Sin duda, una de las acciones más importantes es aler-
tar a la población, brindándole información suficiente
sobre las acciones que sí se realizan por parte de las
instituciones públicas y todas aquellas que se encon-
trarían fuera de la legalidad por parte de sus trabaja-
dores, para que de esta manera la población esté en po-
sibilidad de extremar precauciones para evitar caer en
las trampas de estos impostores.

Así mismo, es importante fortalecer la cultura de la
denuncia, brindando la facilidad de hacerlo ante cual-
quier intento de fraude o actividad sospechosa. Las de-
nuncias ayudan a las autoridades a identificar a los res-
ponsables y sus distintas formas de operar, por lo que
denunciar garantiza la justicia a las víctimas del delito
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y una herramienta para conocer y enfrentar la diversi-
ficación de estos hechos delictivos.

En virtud de ello, se somete a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana para que, en coor-
dinación con sus homólogas estatales, lleven a cabo
campañas informativas sobre los distintos modos de
operar de grupos delictivos que se hacen pasar por re-
partidores, trabajadores del gobierno, de empresas pú-
blicas y prestadores de servicios para ingresar a los do-
micilios particulares y cometer conductas ilícitas,
entre las que destacan el robo y la extorsión.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana para que, en coor-
dinación con sus homólogas estatales, informen a la
población sobre los mecanismos de denuncia de las
conductas ilícitas llevadas a cabo por grupos delictivos
que se hacen pasar por repartidores, trabajadores del
gobierno, de empresas públicas y prestadores de servi-
cios.

Notas:

1. Véase, Disfrazados de empleados municipales robaron un cen-

tro de estética. Consultado el 30 de enero de 2024. Disponible en:

https://www.c5n.com/sociedad/disfrazados-empleados-municipa-

les-robaron-un-centro-estetica-n101891

2. Véase, Jorge Contreras, Así es el modus operandi con el que cri-

minales vestidos de empleados de la CFE roban casas en México,

INFOBAE, 17 de enero de 2024. Disponible en: https://www.info-

bae.com/mexico/2024/01/17/asi-es-el-modus-operandi-con-el-

que-criminales-vestidos-de-empleados-de-la-cfe-roban-casas-en-

mexico/

3. Véase, Jennifer Turrubiates, Falsos empleados de CFE roban a

habitantes de Oaxaca y Edomex, UNO TV, 15 de enero de 2024.

Disponible en: https://www.unotv.com/estados/oaxaca/falsos-em-

pleados-de-cfe-roban-a-habitantes-de-oaxaca-y-edomex/

4. Véase, Roban a casa en Pastitos haciéndose pasar por paquete-

ría, Zona Franca, 6 de diciembre de 2023. Disponible en:

https://zonafranca.mx/seguridad/roban-a-casa-en-pastitos-hacien-

dose-pasar-por-paqueteria/

5. Véase, Óscar Rodríguez, Delincuentes se hacen pasar por traba-

jadores de CFE y SSA para robar en casas de Oaxaca, MILENIO,

16 de enero de 2024. Disponible en: https://www.milenio.com/es-

tados/delincuentes-se-hacen-pasar-por-trabajadores-cfe-y-ssa-en-

oaxaca

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de febrero de 2024.

Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CDMX Y A LA AL-
CALDÍA XOCHIMILCO A REFORZAR LAS MEDIDAS DE INS-
PECCIÓN PARA VIGILAR Y VERIFICAR QUE NO SE UTILICEN

EMBARCACIONES MOTORIZADAS EN LOS CANALES DE DI-
CHA ALCALDÍA, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN LUIS CA-
RILLO SOBERANIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

El que suscribe, diputado Juan Luis Carrillo Sobera-
nis, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I;
y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea, la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Para los mexicanos Xochimilco representa más que
trajineras, chinampas y flores, es un sitio patrimonial
que cuenta con innumerables tradiciones culturales las
cuales se han transmitido de generación en genera-
ción, y no solo eso, con el paso de los años Xochimil-
co se convirtió en un destino turístico por excelencia
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para todos aquellos turistas, tanto nacionales como ex-
tranjeros, que visitan la Ciudad de México.

De manera paralela, los canales de Xochimilco re-
presentan un complejo ecosistema que resguarda es-
pecies acuáticas en peligro de extinción, como el
Ajolote, al mismo tiempo es refugio de decenas de
aves migratorias. Sin embargo, el valor excepcional
del sitio radica en la creatividad y tecnología ances-
tral en el manejo de las aguas y la riqueza agrícola de
su tierra a través de la chinampa como unidad de pro-
ducción.1

Históricamente, la agricultura ha sido la principal acti-
vidad económica en Xochimilco, en especial la que se
realiza por medio del sistema chinampero tradicional.
Dicho sistema se destaca por utilizar los recursos del
humedal de forma racional, de igual manera, cuenta
con una visión orgánica de alto rendimiento, la cual
consta de 3 a 5 ciclos productivos anualmente. El sis-
tema consiste en la formación de islas llamadas chi-
nampas, las cuales son retenidas por árboles nativos
como los Ahuejotes y los Ahuehuetes.2

Dentro de ese gran sistema de canales interconectados
se encuentra una zona de protección reconocida como
“Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco”, cu-
ya extensión es de aproximadamente 2,500 hectáreas. 

Gracias a sus particulares características y al ser un
testimonio vivo de la cultura lacustre en la Ciudad de
México, referente a nivel mundial por sus canales y
chinampas, el 11 de diciembre de 1987 Xochimilco
fue declarado como Patrimonio Mundial de la Huma-
nidad por parte de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
UNESCO. Asimismo, en 1992 se le catalogó como
Área Natural Protegida. 

Debido a la enorme relevancia cultural de Xochimilco,
pero sobre todo a su importancia biológica y sus chi-
nampas, se ha convertido en el único testimonio vivo
de una cultura agrícola mesoamericana, éste ha sido
reconocido nacional e internacionalmente a través de
diversas declaratorias e inscripciones de protección.3

Asimismo, en el área existe una importante diversidad
biológica de vegetación acuática, subacuática, halófila
y terrestre, diversos estudios han identificado por lo
menos once especies de fauna clasificadas en catego-

rías especiales de protección de acuerdo a las Normas
Mexicanas. 

Las características de los ecosistemas dominantes en
la zona se pueden apreciar en la siguiente imagen:

Lamentablemente, durante los últimos años, los efec-
tos del cambio climático y la actividad humana han
impactado de manera negativa el equilibrio ecológico
de la región, se ha presentado escasez de agua dulce,
incendios forestales más frecuentes e intensos, se-
quías, menor rendimiento de las cosechas, así como
pérdida de especies de flora y fauna.

Aunado a lo anterior, Xochimilco se ha convertido en
una de las tres alcaldías con un mayor número de asen-
tamientos irregulares, lo cual ha traído como conse-
cuencia una severa contaminación hídrica y devasta-
ción ecológica. 

Asimismo, el incremento de la actividad turística en la
zona ha impactado negativamente su equilibrio natu-
ral, ya que muchos de los visitantes no tienen la sufi-
ciente conciencia sobre la importancia en el cuidado
del ecosistema al que acuden y vierten basura y des-
echos abonando a la contaminación de los canales. La
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gran mayoría de las personas que visitan los canales y
las chinampas de Xochimilco desconocen que se trata
de un Área Natural Protegida y con ello las acciones
que, como visitantes, deben adoptar para su adecuado
cuidado. 

De acuerdo con la Procuraduría Ambiental y del Or-
denamiento Territorial de la Ciudad de México, la
principal función de este tipo de áreas es la protección
y la conservación de recursos naturales de especial
importancia, ya sean especies de fauna o flora catalo-
gadas de riesgo, amenazadas o en peligro de extin-
ción.4

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos que se han rea-
lizado para mantener el equilibrio ecológico de los ca-
nales de Xochimilco, en los últimos meses, se ha do-
cumentado en diversos medios de comunicación el uso
de lanchas con motor, estos motores, si bien represen-
tan una manera más rápida de transportarse entre los
canales, tienen un impacto devastador para el ecosiste-
ma. Entre los impactos ambientales negativos que tie-
ne el uso de lanchas motorizadas destacan:

Contaminación por agua: los motores emiten com-
bustibles y aceites que se dispersan en el agua con-
taminando los canales, amenazando la salud de la
flora y fauna que vive en ellos. Dicha contamina-
ción pone en riego la supervivencia del ajolote y
otras especies endémicas.

Erosión de los lechos de los canales: los motores
generan olas y corrientes fuertes que erosionan los
lechos de los canales, alterando el equilibrio hidro-
lógico y afectando negativamente la calidad del
agua. 

Destrucción de humedales: el uso constante de los
motores contribuye a la degradación de los hume-
dales que son fundamentales para el ecosistema de
la región. 

Contaminación acústica: los motores generan un ni-
vel considerable de ruido al entorno, lo que afecta al
comportamiento de los animales acuáticos, pertur-
bando su ciclo de vida y reproducción.5

Como podemos observar, resulta fundamental reforzar
todas las acciones para cuidar uno de los ecosistemas
más emblemáticos de la Ciudad de México, no solo

por sus tradiciones y cultura, sino por su importancia
ecológica, ya que sus humedales albergan una impor-
tante cantidad de plantas y animales acuáticos, mu-
chos de ellos propios de la región. Además, sus aguas
e islotes funcionan como zonas de descanso, alimenta-
ción y reproducción de cientos de aves migratorias.6

Es por lo anterior que consideramos oportuno fortale-
cer todas aquellas medidas que se han implementado
encaminadas a la preservación de los canales de Xo-
chimilco y con ello evitar un daño ecológico que pu-
diera resultar irreversible.

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de es-
ta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría del Medio Ambiente de la Ciudad de México pa-
ra que en el ámbito de sus competencias y en
coordinación con la Alcaldía Xochimilco refuerce las
operaciones de inspección para verificar que no se uti-
licen embarcaciones motorizadas en los canales de
Xochimilco. 

Notas:

1. El origen ancestral. Disponible en:

https://www.azp.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Importan-

cia%20de%20la%20zona.pdf

2. Programa de Adaptación basado en ecosistemas. Xochimilco y

San Gregorio Atlapulco. Pronatura A. C. Disponible en:

https://pronatura.org.mx/pdf/AbE/Xochimilco.pdf

3. Xochimilco, Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México, 2006-2012 Libros Blancos. Disponible en: https://mar-

tha .o rg .mx/una-po l i t i ca -con-causa /wp-con ten t /up lo -

ads/2013/09/04-Xochimilco.pdf

4. Todo lo que Xochimilco hace por el ambiente de la CDMX. Dis-

ponible en: https://gatopardo.com/noticias-actuales/xochimilco-

chinampas/ 

5. Conservemos Xochimilco. Disponible en: https://www.chan-

ge.org/p/conservemos-a-xochimilco-prohibici%C3%B3n-de-mo-

tores-fuera-de-borda
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6. Conservación de Chinampas y Humedales. Disponible en:

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Cuaderni-

llos-Ambientales/4-CHINAMPAS.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de febrero de 2024. 

Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (rúbrica)
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